
AYUNTAMIENTO DE USAGRE

EDICTO de 5 de marzo de 2008 sobre proyecto de urbanización de la
Unidad de Ejecución n.º 3. (2008ED0202) 

Por Decreto de la Alcaldía n.º 26/2008, de 5 de marzo, se ha aprobado inicialmente el
Proyecto de urbanización para el desarrollo urbanístico de la Unidad de Ejecución n.º 3
“Callejón Molino I” en Usagre, promovido por la empresa Provogoex., S.L., conforme al
Proyecto de Urbanización redactado por el Arquitecto D. José María Sixte Martínez.

En cumplimiento y a los efectos de lo dispuesto en los art. 121 de la Ley 15/2001, de 14
de diciembre, y el 141 y concordantes del R.D. 2159/1978, de 23 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Planeamiento Urbanístico se expone para información pública
el expediente.

Los interesados podrán examinar el expediente en la Secretaría General del Ayuntamiento de
9 a 13 horas, y formular las reclamaciones, reparos y observaciones, que estimen convenien-
tes, conforme a derecho con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Veinte días hábiles a partir del día
siguiente a la fecha de publicación del Edicto.

b) Oficina de presentación, Registro General, Plaza de España, n.º 1, Usagre (Badajoz).

c) Órgano ante el que se reclama: Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Usagre (Badajoz).

Usagre, a 5 de marzo de 2008. El Alcalde-Presidente, JOSÉ FRANCISCO HERNÁNDEZ
RODRÍGUEZ.

SOCIEDAD DE GESTIÓN DE LA IMAGEN DE EXTREMADURA,
S.A.U.

ANUNCIO de 16 de abril de 2008 por el que se hace pública la licitación, por
procedimiento abierto mediante concurso la “Producción y gestión del
pabellón de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la Exposición
Internacional de Zaragoza España 2008, así como la asistencia en eventos
y actividades promocionales”. Expte.: 010/08. (2008081336)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Sociedad de Gestión de la Imagen de Extremadura, S.A.U. (SGIE).

b) Dependencia que tramita el expediente: Sociedad de Gestión de la Imagen de
Extremadura, S.A.U. (SGIE).

Viernes, 18 de abril de 2008
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